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Sin perjuicio de lo resuelto en auto de la misma fecha y, previo a 

materializar la autorización de la conversión efectuada en acatamiento 

a lo dispuesto por la Superintendencia de Sociedades, una vez 

ejecutoriado el auto de este fecha y, atendiendo a que el presente 

asunto debe continuar su trámite frente a la ejecutada que no se 

encuentra en trámite de liquidación, esto es, Cortázar y Gutiérrez 

LTDA2, frente a quien, igualmente, se decretaron medidas cautelares al 

interior del proceso y que, inclusive, allego memorial solicitando su 

levantamiento y entrega de títulos judiciales, se requiere al liquidador de 

Asfalto La Herrera S.A.S, la Superintendencia de Sociedades o parte 

procesal interesada para que que, en el término de ejecutoria de esta 

providencia, acrediten a quien se descontaron los títulos cuya 

conversión se ha deprecado, con los soportes del caso. 

 

Por secretaría, en forma inmediata remítase este proveído al 

liquidador, a la Superintendencia de Sociedades y partes del proceso. 

 

De otra parte, se reconoce al abogado Alejandro Sicard Sánchez, como 

apoderado judicial de la ejecutada Cortazar y Gutiérrez LTDA, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 
1 Estado electrónico del 11 de febrero de 2022 
2 Ver auto 12 de mayo febrero de 2015 expediente digitalizado remitido por Superintendencia de 
Sociedades 



 

Tener por notificada por conducta concluyente a la ejecutada Cortazar y 

Gutiérrez LTDA, del mandamiento de pago de fecha 14 de diciembre de 2012, 

por secretaría , contabilícese el término con el que cuentan para ejercer su derecho 

de defensa, teniendo en cuenta para tal fin lo dispuesto en el artículo 91 del C.G.P. 

 

Se niega el levantamiento de las medidas cautelares deprecada por dicho 

extremo de la controversia, pues no se ajusta alguno de los eventos establecidos 

en el Código General del Proceso para tal fin y no proviene de la parte que la 

solicitó, y lo relativo a la suscripción o no de los pagarés invocada, corresponde a 

un asunto que debe controvertirse a través de los mecanismos de defensa legales 

y se decidirá en el fallo de fondo,  de ser el caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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